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Fiscalización Cursos

lnforma Besolución.

Me permito informar a Usted, de la Resolución Exenta

N'3634, que se adjunta, la cual aplica multa administrativa como resultado de la

fiscalización del Programa Más Capaz, Primer Llamado Línea Regular Año 2015 en la
Región de Valparaíso.
La multa debe ser cancelada en efect¡vo en la cuenta coniente del servicio Nacional de
capacitac¡ón y Empleo, N. 9170901 correspondiente al BancoEstado, dentro del plazo de

5 días hábiles contados desde la notificación de la presente resolución. se adjunta

comprobante de depósito.
Posteriormente, el OTEC debe presentar, en Oficina de Partes Reg¡onal'

oriqinal de deDósito eb¡damente t¡

CRPNC ECIÓru Y DESARROLLO

com bante
mbrado oor el Banco , mediante carta dirigida a quien

ESTEBAN TO
DIRECTO Gto

SENCE REGIÓN E VALP iso

suscribe.
Adjunto cop¡a de lnformes lnspect¡vos Regionales Folio No506 y N"602, que contiene los

fundamentos de hecho, sobre los cuales se basa la citada resolución.

Sin otro part¡cular, se desp¡de cord¡a
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REF.: Aplica multas administrativas al Organismo Técnico de

Capac¡tación "Serv¡cios Profes¡onales De CapacitaciÓn Y

Desarrollo Ocupacional Servicap Ltda.', RUT N" 77.905.780-1,

en el marco de la fiscalizac¡ón al Programa ¡rtás Capaz, primer

llamado linea regular año 2015.

l.-Oue, el Organismo Técnico de CapacitaciÓn "Servicios

Profesionales De Capacitac¡ón Y Desarollo Ocupacional Serv¡cap Ltda.", RUT N' 77.905.780'1, en adelante El

OTEC, representado legatmente por Don Victor Peredo Yáñez, RUT N"07.074.301-9, ambos dom¡cil¡ados para estos

etectoi en yungay tt"-24ta, Of. 41, Comuna Valparaiso, Región de Valparaiso, resultÓ selecc¡onado mediante

Resolución Exeñta U"gZt de fecha 02 de llazo de 2015, para realizar los cursos 'Operaciones Básicas ds

pásteterÍa" codigo MCR-1s-01-05-2471- 1, fecha de inicio 03 de Agosto de 2015 y fecha de término el 19 de 
_Octubre

Oe iOlS, en los ñorarios de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 horas, en la comuna de Cabildo: y "Servicio Guardia

de Segur¡dad privada,, código ¡,rtCR-15-01-05-3492-1 , fecha de inicio 07 de Octubre de 2015 y fecha de término el

03 de-Diciembre de 2015. en los horarios de Lunes a Viernes de 17 00 a 22 00 horas, en la comuna de L¡mache,

ambos en la Reg¡ón de valparaiso, en el marco del Programa ¡/tás capaz, primer llamado año 2015.

2.-Que, elflscalizador don Rodrigo Aldana Domange, con fecha

23 de septiembre de 2015, inició proceso de fiscalización al curso código MCR-15-01-05-2471-1 y con fecha 27 de

octubre de 2015, código MCR-15-01-05-3492-1, detectando las siguientes ¡rregular¡dades:

1) Operaciones Básicas de Pasteleria, Código: MCR'15'01'05'2471¡

2) Sorv¡c¡o de Guardia de Seguridad Privada, Código: MCRI 5'01'05'34921

a) Al momento de la f¡scalización se observa retraso en el pago de subs¡dios. En efecto, los partlcipantes

señalan pagos por sólo los primeros c¡nco dias a contar de la fecha de inicio del curso

b) El OTEC presenta la documentación con retraso esto es, dÍas 09/11/20'15 y l0/11/2015, aun cuando€lplazo

otorgado para entregar Ia documentación solicitada via acta de fiscalización era parael dia0411112015

c) Al momento de la fiscalización los participantes informan que los subs¡dios conespondientes al cuidado de

menores no se han cancelado.

3.- Que, mediante Oficio Ord. N'2844 de fecha 05 de

Noviembre de 20'15 para elcurso MCR-15-01-05-2471-1 y mediante Oficio Ord. N'170 de fecha 28 de Enero de 2016

para el curso MCR-15-01-05-3492-1, se interpela al OTEC, para que presente los descargos en razón de las

¡rregular¡dades detecladas en el considerando anterior.

.' tl

RESOLUCIÓN EXENTA N" 3634

VALPARAíSO, 19 de diciembre de 2016.

CONSIDERANDO:

a) El d¡a de la fiscalizac¡ón, la actividad de capacitación se desanolla en un lugar diferente al

informado en el Acuerdo Operativo.

b) El dia de Ia fiscalización (23/09/2015), se constata que se encuentra atrasado el libro de clases en

relac¡ónalregistrodeactividades,consignándose¡nformaciónSÓlohastael05/08/2015'
c) El dia de la fiscalización, la acaividad estaba s¡endo dictada por la facilitadora Juana Estay Estay,

Rut 14.335.790-2, no estando autoizada como facilitadora

d) El dia de la fiscalización, las alumnas manifestaron que no se entregaron chaquetas ni pantalones

de uniforme de acuerdo a las tallas proporcionadas.

e) El dia de la f¡scalizac¡ón no se encontraban disponibles la total¡dad de los implementos

comprometidos en la propuesta (5 picadoras, carro bandejeros, homo con inyección de vapor, termómetro

de masas, 3 ollas, 10 espumadoras, 10 sartenes, 15 usleros, 4 fuentes ox¡dadas, etc )

q Ét tormulario de inicio de la actividad fue recibido fuera de plazo el d¡a 03/08/2015, un d¡a antes de

la fecha de inic¡o.

g) Elformulario de ¡nic¡o complementario (F1C) que informa de-las part¡cipantes Jéssica Olivares, Rut

14,241.408.2; Mariela Rivera, Rut 9,821'986-2 y claudia Ramírez, Rut 10.080.261.9, Se entregó fuera de

plazo el dia 26/08/2015, s¡n embargo, estas participantes se incorporaron el dia'19/08/2015'



4.- Que, el OTEC, med¡ante misiva recepcionada en el Servicio

con fecha 30 de Nov¡embre de 2015 y con fecha 19 de Febrero de 2016, ambos documentos suscritos por Don Victor

peredo yánez representante legal,'responde a los descargos por ambos cursos, señalando substancialmente lo

siguiente:

1) Curso código MCRI5'01'05-2471'1, "Operaciones Básicas de Pastelería"

e) '(...) La d¡rccc¡ón rcg¡strada en et Acuerdo Operat¡vo conesponde a la ind¡cada en el contrato de anendam¡ento' 
reaiizado con et Sr.-Pres¡dente de la Junta de Vec¡nos, qu¡en, de manera pmbablemente ¡nvoluntaia, ¡nd¡co su

dom¡citb pai¡cutar cono direcciÓn para la Actividad ( . .)' .

b) 'Et reg¡siro de Aclív¡dades se completó por parle det/ta Fac rtado(a) a cont¡nuación de la F¡scal¡zac¡Ón. Las
' 

Activñades se encontraban efect,añente real¡zadas, de las cuales la fac¡l¡tadora, llevaba un registñ personal

para luego ingresalas en timpio en el Libro de C/ases l. . .) '.

c¡ ';En 
efeito biaciti¿dora Juána Estay no se encuentra habilitada específicamente pan este ot¡c:to. El hecho que-' 

nos ltevó al enor es que la Sra Estay, es una conocida relatora de la zona y que se encontraba hab¡l¡tada en

Seryicap e, otrcs dos oftc¡os del área gastnnÓmica (. )'
¿) ;( ..) Ciue¿a establecido, por las pmpias aseveraciones de tostlas Paft¡cipantes, que ésfoyas efectivamente
' 

iec:tb¡e¡on tas chaquetas y pantalones, según las tallas expresadas por los pmp¡os Pad¡cipantes sobre conceptos

estándar, llámese Smait, Med¡um, Largé y XL, /as que á su entrega, solo en algunos casos no calzamn

peiectamente tallas/cuerpos respecto ie las que el/oyas mismo s indicarcn al real¡za§e la encue§a rcspectiva

( ..r
e¡ i¡... 

¡ en retación con lafalla de ¡mptenentac¡ón deltatlet detcutso de Cab¡ldo, debemos asegurar que se contaba
' 

¿on' todos ettos, pen desatoñunadanenle yaros de esfos fu eÍon "ertruviados' . Esfos fue¡Dn repueslo s en torma

rápida ( . . .) Los inplenenlos y utensi/os poste tíormente a los extravíos,,se asegurarcn erl un a bodega anexa, ya

gue ,as cond,ciones de la sede no contaba con defensas metálicas ( )''

¡ ;pese a que el Formulaio en conento se real¡m conforme /os p/azos esfab/ecldos, ingrcsado al Acuerdo
' 

operatiw'y aprobado por éste, se ptocediÓ a la entega del m¡smo, sob que con 24 y no an 48 hora.s anteladas

dL plazo, ínu'ación foiuita, atríbuibi,le a que et Más capaz, es un programa nuevo y éste cutso uno de los pñnercs

que SERVICAP LTDA. EiecutÓ (...)'.
g) ;En relación al fomutaio de ln¡cio Complementaio (F1C) fuera de plazo. Pese a que el Fomulario en conento

se @alizó contome los plazos estab/ec ¡dos, ingresado al Acuerdo Operutivo y aprobado por éste, se proced¡Ó 
.a

la entrega del m¡smo, soto que an 24 y no 48 ions anteladas de plazo, s¡tuación foñuita, atnbu¡ble al que el Más

Capaz,is un programa nuevo y éste óurso uno de los pimeros que SERVICAP LTDA , eieattó ( )'

2) Curso código MCR'15'01'05'3492'1, "servicio de Guardia de Seguridad Privada"'

a)

b)

c)

,(...) En retación al retraso del pago de subsid¡os, declaranos que éstos, han s¡do pagados dentro de los plazos

idícados veñatmente por ese Sérvicio Públlco, esÍo es; llo más de 10 dias háb¡les. Por tanto, declarunos que

los subsidios se encu entran corectamente cancelados ( ..)'.
;¡. .j e, cr,to rtgrno rsta no presentación, en su momento, delrcqueiniento ya refeido, obedece a una fafta de

,.iórt o r-pL ¿rrr onocimiiento hacia el Sevic¡o Púbt¡co y el/ta func¡onaio/a F¡scalizadot/a Pot el contraño, el

peso de estos Íeguerm¡entos resullÓ abrumador (. )".
l( 

. . .) estos se paóan co njuntamente con el subs¡dio de movilizac¡ón y colaclan y han sido pagados dentrc de los

)aios inorcados-veroalmente pot ese Seru¡cio Públ¡co, esto es; no nás de 10 d¡as háb¡les ( )''

S.-Que, en razón de los descargos interpuestos por el oTEC,

respecto a los hechos irregulares constatados en los cursos denominados "operac¡ones Básicas de P§919ñal,

cóáigo trtCR.ls.0l.0 s.2111-1 y,'servicio de Guardia de Seguridad Privada", código ilcRl 5'01'0s3492'1 ,

descñtos en el considerando segundo (2), una vez visto y revisados los antecedentes del caso, se concluye:

Hecho iregular descrito en el considerando segundo (2), punto primero (1), letra a), no ha logrado ser

desvirtuado, exisltiendo un reconocim¡ento de la infracc¡ón, al atribuir está a un error involuntario por parte del

pres¡dente de la Junta de Vecinos, quien ind¡co en el contrato de arrendamiento su domic¡lio part¡cular, en vez del lugar

efectjvo de ejecución del curso, informac¡ón que luego fue transcrita en el Acuerdo Operativo presentado a esta

Dirección reg¡onat, que de mnformidad a lo indicado en Ia Resoluc¡ón Exenta N"382 y sus modificaciones, que según

el titulo sexto (6), subtitulo 6.2"Acuerdo opefativo" ítem 6.2.1 "GeneraciÓn de Acuerdo operativo", se indica que el

OTEC debe informar a esta Dirección Reg¡onal, mediante dicho documento entre otros; la dirección o lugar de

ejecución del curso, que de conformidad a lo indicado en la resolución ya alud¡da, titulo décimo (10) 'Fiscalización,

lnffacciones y Apl¡cación de multas", últimos párrafos que indican; "S¡n periu¡c¡o de /as corductas anteiomente

des$itas, los ejecutores que tengan la calidad de OTEC quedarán su.¡etos, en ausencia de d¡sposic¡Ón expresa en

estas condlciones generales, a las nomas esfab/ecldas en el Titulo lll "de las infiacciones y sanc¡ones' de la Ley

N"19.518, y at Titulo V 'de las ¡nfracc¡ones. su l¡scal¡zac¡ón y las sanc¡ones' del Decreto Supremo N"98, de 1997, del

Ministetío del Trabajo y Prev¡s¡ón Socia/', de conformidad a lo indicado el hecho irregular es sancionable según el

Decreto Supremo N'98, a(iculo N"74, numeral segundo (2) que indica como infracción "La entrega de infomación al

Sev¡c¡o eÍónea o ¡nexacta', espec¡ficamente el OTEC a kavés del Acuerdo Operativo, informa enóneamente el lugar

de ejecución delcurso, codigo SENCE tulcR-1 5-01-05-2471-1 , que la multa aplicar fluctúa entre 16 a 30 U.T.M.



Que respecto al hecho inegular descrito en el considerando segundo (2), punto primefo (1), letra b), ex¡ste un

reconocimiento de ta infracción d mencionar en su escrito de descargos que el registro de act¡vidades se actualizo con

ñrioridad a la fiscal¡zación, que de conformidad a lo ind¡cado en la Resolución Exenta N"382 y sus mod¡ficaciones,

itrl" oe.¡." tl0) rircalización, tnfracciones y Aplicación de multas', 
-últimos 

pánafos que ¡ndic¡,n,'s¡n peiu¡c¡o de

lai contductai aiternrmente descr¡tas, tos eiecutóres que tengan ta catidad de OTEC quedaán suiefos, en ausenc'a

;; ñffi¿; ;rñr a en estas condicionei generales, a las normas establec¡das en el Título lll 'de las infracc¡ones

l-riíÁiái oáiit y N. 19.518, y at Tituio v'de tas ¡nfracciones, su fiscal¡zación y las sanciones' del Decreto

'siliÁo i" gA, o" tggl, det u¡n¡sté¡o delTrabajo y Previsión Sociai', de conformidad a lo indicado el hecho inegular

.."r.n.ün.¡1"'r.g,:n el Decreto Supremo t'1"9é, árticulo N"75, numeral quinto (5) que indica como infracc¡Ón 'N0

tiii A d¡, et re{istro de matenas o de asistencia", específlcamente se constatÓ que el registro de actividades no

estaba actualizadó, que la multa a aplicar fluctúa entre 3 a 15 U'T M'

Que,respectoalhechoirregu|ardescritoenelconsiderandosegundo(2),puntoprimefo(,1),|etrac),existeun
¡áno.iÁ,ento erprrcito de lá infracción al ¡nd¡car que la facilitadora eJectivamente no se encontraba ingresada como

;á16.; ú;, et curso en cuestión, que de coniormidad a to indicado en la Resolución Exenta N'382 y sus

,o¿m*d¡gn.., que según el título sexto (6), subtituto 6.2'Acuerdo Operalivo'item 6.2.1 'Generación de Acuerdo

6;;;iir.l ;i.¿ú qüe el 9TEC oebe ¡nformar a esta Dirección Regional, mediante dicho documento entre otros;

Já iÁt ¿, ¿. facilitaiores/as del curso aprobados/as en e/ sistemar RuT, nombre, profesión de cada fac¡liladot/a'

ái*i O, trpr**a laboral, expeienc¡a iomo facilitador/a y el mÓduto o *^lo!?.!t" 
1u: !!:!:'":.U^tTl1 f

resolucionyaalud¡da,t¡tulodecimo(10),'Fiscalizac¡Ón,.lnfracciones.y.AplicaciÓndemultas'pararo'1ull'
;fnLáon.i C"r.r,, Íetra ¡¡ que inOica'como infracción "ln¡c¡ar un curso s¡n tener los/lasfac¡lttadoreyas aprcóadoyas

DOt pañe de sENCE', espeóificamente se constata que el curso eslaba_siendo impartido por persona no autorizada

iáríá.ir., *r. i.r"t"rá o facititadora det curso, que ta mutta a apticar fluctúa entre 31 a 50 u.T.M.

eue, respecto al hecho irregular descr¡to en el considerando segundo (2), punto primero (1), letras¡) y e), el OTEC

;ü;;[;; el caso de lo-s imptementos de vestuario, que fuóron entregados según las tallas informadas por,las

oa-rticioantes del curso, sin embargo, en casos especifi@s las tallas no calzaron perfectamente, en tanto. referente a

i;, ñü;;ü; I;.ñá yo rrtái.t.. propiamente tat. et orEc menciona en sus descargos que vafios de_estos

tueron 'extrav¡aáos', sienáo repuestos f guaroaOos en una bodega anexa' es menester prec¡sar que el OTEC en

n¡ngrno á..rior'.rsos adiunia medioi óe pruebas que p-ermitan desvirtuar los hechos iregulares ya aludidos los

lrrl"r intringrn lo previsto án la Resolución Exenta Ñ"s82 y sus modificaciones, t¡tulo sexto (6) 'E1ecución de los

óri.oi" *ütitrro ó.2. Acuerdo operativo, punto 6.2.1. "Generación de Acuerdo Operativo", últimos pánafos que

Áá¡Ái''ar¡lriort ¿"berá reatizatr los cuisbs conforme a lo detaltado en el Ptan Fo¡mativo' en el convenio que al

efecto se suic¿Oa, el Acuerdo Operattw y sus conespond¡entes Anexos, en caso que éstos aclarcn' modlfiquen.o

;;;;i,";-;';;*-;r*ado (...)', q\)e los hechos en cuistión son sancionables según la resolución y! alud¡da, titulo

á¿áro (r O) 'ri..rr¿.c¡ón, jnfiacciones y Aplicación de lvlultas", p ánailo 1.0.1 2. "ln'lraa¡ones Menos Graves", letra 0,

que ino¡ü Lmo inrra cción el'Entregar parctalmente infraestructufa, 
.equ¡pos, 

¡mplementos, heÍamtentas o ¡nsumo_s,

ifrec¡los en la respect¡va propuesta tácnica. Esto es aplrcab/e tanto para el curso como para el cu¡dado ¡nfanff,

áipecincarn*te el OTEC Áo ántrego los materiales, implementos y/o insumos, de mnformidad a lo indicado en la

pápu..tá t¿.n¡., y .l acuerdo operátivo, que la multa a aplicar fluctÚa entre el 16 a 30 U'T M

Oue, respecto a los hechos irregulares descr¡tos en el considerando segundo (2), punto pr¡mero (1), letras 0 y g), existe

un iilnoc¡miento Oe la infracción at indica t "(...) se prcced¡ó a la entrega del n¡smo, solo que con 24 y no 48 h.oras

iiiiiiiro i, itrro, s¡tuac¡ón fotuita, atibu¡bie at que et Más Capaz es un programa nuevo y éste curso uno de los

liÁ"Ái i* sÉavtcAp LTDA., elecutó (...r, que tos hechos en cues¡ón, incumpten to indicado en la Resolución

Eránt. ñ":az y *, ,odificac¡ones, titulo seito (ó¡'E¡ecución oe tos Cursos", punto 6.2.1 1 'Formulario No1:Registro

J"la¡*i.¿irl.s y punto 6.4. "Formulario N;1' Cómplementario: Reemplazo de Parlicipantes lnscritos/as (F1C)",

án ambos casos se eétablecen plazos especif¡cos para la presentación de los documentos en cues¡ón, que los hechos

i,elriri"s ron san.ionables según la resolución ya aludida, t¡tulo décimo.(10) "Fiscalización, lnfracc¡ones y Aplicacón

Oe úurtas;, panato t 0.1.2. lnfraáciones Menos Graves', letra d) 'No cumpl¡r con la fecha de entrega de los documentos

ioic;itLardos 
'por 

el SENCE en el marco del presente progruma o bien ta entrega de estos de manen ¡ncompleta o

insuftciente, lo que será aplícable dentro de las diferentes etapas del prog@ma, por ejemplo presentar ol Formulaio

t t;i fuera áe ní pnzos ftjados en el presente marco regulatorio, como as¡mismo, la individualizaciÓn de /os menores

que tequerirán el su¡s¿io de cu¡dado infantil o serulcio, segÚ, sea el caso. y no entegar dentrc de los plazos

á«r¡1".¡¿oa o requeddos, de la documentac¡ón de rcspaldo y/o evidenc¡as requeñdas en el desanollo del "Apoyo

Socio Laboral, o,Ápoyo al Empleo', o b¡en la entrcga de estos de manera ¡ncompleta o ¡nsufic¡ente, salvo lo d¡spuesto

en ta tetra a) de tas' iníacciones /eves', especificamente el OTEC presenta fuera de plazo los documentos 'Formulario

de inicio de act¡vidades (Fl) y su mmplementario (FC1)", que la multa a aplicar ffuctúa entre '16 a 30 U.T.ful.

6.-Que, respecto a los hechos inegulares descritos en el

cons¡derando segundo (2), punto segundo (2), letras a) y c), existe un reconoc¡miento implicito de la inftacc¡ón, toda

vez, que ind¡ca e; sus descargos '(...) han s¡do pagados dentro de los plazos ¡ndicados verbalnente por ese Seru¡c¡o

públ¡co, esto es; no más de 10 días háb¡les 1...)', que el hecho irregular infringe lo previsto en la ResoluciÓn Exenta

N'381, t¡tulo B) 'Componentes del Programa', subtitulo 8.3) 'Componente Subsidios y Aportes", punto a) 'Subsidio

diario'; párrafo tercero (3) que indica 'El pago de /os subsidios a lo&las pai¡cipantes por paíe del Eiecutor, deberá

realizarse con una frecuenc¡a máx¡ma semanal y podrá ser en dinero en efectivo, pagado d¡rectanente al pad¡c¡pante,

o realtzarse a través de coryerlos suscrlos e ntre el eiecutor y las entidades bancaias (...)', que el hecho iregular en

cuestión es sancionable según la Resolución Exenta N"382 y sus modificaciones, t¡tulo décimo (10) 'Fiscalizac¡ón,

lnfracciones y Aplicación de [,tultas", subtítulo 10.1. "Facultades del SENCE para la Aplicac¡ón de Multas", párrafo

10.1.2 "lnfracciones l¿lenos Graves", letra e) "Retraso en el pago de /os subsldios que establece el prcsente marco

regulatorio", que la multa a aplicar fluctúa entre '16 a 30 U.T.M.



7.-Oue, respecto al hecho inegular descrito en el considerando

segundo (2), punto segundo (2), letra b), se acogen los descargos presentado por el oTEc, toda vez, que la normativa

deiprograma no señala n¡ contempla explícitamente, que el hecho en cuestión se traduzca en un ¡ncumpl¡miento o

lalta quL sea sancionable por este Serv¡cio Nacional, que en virtud de lo señalado se levanta el cargo formulado.

8.-Que, de conformidad a lo indicado en la Resolución Exenta

N.382 y sus modificac¡ones, el Servicio Nacional tiene la facultad de fiscal¡zar el cumplimiento de las diversas fases

del programa Más Capaz, con el objeto que se real¡ce acorde a lo estipulado en las presentes bases, convenios,

propuesitas presentadas y seleccionadas, acuerdos operativos, como asimismo cualquier documento o instrucciÓn que

regule la ejecuc¡ón del Programa Más Capaz

g.-Que, la ResoluciÓn Exenta N'382 y sus modificaciones, en

su titulo decimo (10) "Fiscalización, lnfracciones y Aplicación de ¡¿tultas", faculta al SENCE para fiscalizar la ejecución

del programa Más Capaz en sus diversas fases, que el item 10.1 "Facultades del SENCE para la apl¡cación de multas',

establece los distintos tfamos de multas que puede aplicar dicho servicio, en caso que el oTEC incumpla sus

obligac¡ones o infnnja la normativa del programa, fluctuando éstas entre 3 a 50 U'T M

10.-Que, respecto al curso cÓdigo MCR-15-01-012471-1, el

informe de fiscalizaoón N'506, de fecha 30 de Noviembre de 2015 y respecto al curso MCR-1 S01-0S3492¡, el

informe de fiscalización N"602, de fecha l9 de Febrero de 2016, contienen todos los antecedentes de hecho que han

servido de base al presente pronunciamiento.

11.-Ex¡sten circunstancias que agravan la conducta ¡nfraccional

descrita, especificamente las relativas a la conducta anter¡or del infractor, teniendo a la vista que el OTEC registra

multas anteriores en el sistema. Lo anterior en @ncordancia a lo expuesto en el articulo 77 número dos (2) del

Reglamento General de ta Ley 19.518, contenido en el D.S. 98 de 1997 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

La Ley N"20.798, de Presupuesto del Sector Públ¡m del año

20j 5, ha contemplado la asignación l5-24-01-007, que tiene por objeto financiar el Programa [Iás Capaz y el Decreto

Supremo N"l01, de 1'l de dióiembre de 2014, del Ministerio del trabajo y PrevisiÓn Soc¡al, que crea y establece marco

normativo del Programa.

La Ley 19.518, sobre Estatuto de Capac¡tac¡Ón y Empleo y el

Decreto Supremo No98 de '1997, del ¡rinisterio del trabajo y Previsión Social

La Resolución N"382, del 22 de Enero de 2015, de la Dirección

Nacional que aprueba las Bases del Programa Más Capaz y la Resoluc¡ón N00671, de fecha 23 de Mazo de 2015 de

la Dirección Regional de Valparaíso, que aprueba el Convenio de Condiciones Generales de Ejecuc¡ón de los cursos.

La Ley 19.880, que establece Bases de los Procedim¡entos

Adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado, y la Resoluc¡Ón N'1600, de 2008,

de la Contraloria Genéralde la República, que frja normas sobre exención del trámite de Toma de Razón.

VISTOS:

RESUELVO:

l.-Apliquese al Organismo Técnico de Capacitación,
,,servicios Profesional$ Ds Capacitación Y Desanollo Ocupacional Servicap LTDA."' RUT N' 77.905.780'1",

las siguientes multas administrativas, habida consideración de agravante existente:

. Multa equivalente a 30 U.T.M, por el hecho irregular descrito en el mnsiderando segundo (2), punto

pr¡mero (1), letra a), el cual se sanciona segÚn el Decreto Supremo N'98, articulo N'74, numeral

segundo (2) que ind¡ca como infracción'La entrcga de ¡nfo¡mac¡on al Seryicio erñnea o inexacta',

espec¡ficamente el OTEC a través del Acuerdo Operativo, informa enóneamente el lugar de

ejecuc¡ón del curso, codigo SENCE ¡/'lCR-1 5 -01'05-247 1 -1.

. Multa equivalente a 15 U.T.il., por el hecho irregular descrito en el cons¡derando segundo (2), punto

primero (1), letra b), el cual se sanciona según el Decreto Supremo N'98, articulo N'75, numeral

quinto (5) que ind¡ca como infracción 'No llevat al dia el reg¡stn de mateias o de as¡sle!ci?':

especificámente se constató que el registro de actividades no estaba actualizado, codigo SENCE

MCR-1S01-05-2471-1.

. Multa equivalente a 50 U.T.M., por el hecho irregular descrito en el considerando segundo (2), punto

primero (1), letra c), el cual se sanciona según la Resolución Exenta N"382 y sus modificac¡ones,

i¡tulo décimo (.10), "Fiscalización, lnfracciones y Aplicación de multas', párralo 10.1,1. 'lnfracciones



Graves', letra j) que ¡ndica como infracción "lnic¡ar un curso s¡n tener los/las fac¡l¡ladores/as

apnbado{as por parle de SENCE', especificamente se mnstata que el curso estaba siendo

impartido por persona no autorizada para actuar como relatora del curso, código SENCE MCR-'15-

01-05-2471-1.

¡ilulta equ¡valente a 30 U.T.ft¡|., por el hecho ¡rregular descrito en el considerando segundo (2), punto

primero (1), letras d) y e), las cuales se sancionan según la Resolución Exenta N"382 y sus

modificaciones, titulo décimo (10) 'Fiscal¡zación, lnfracciones y Apl¡cación de Multas', pánafo 10.1.2.

"lnfracciones Menos Graves", lelra 0, que ind¡ca como infracción el "Entregar parclalmente

infraestructura, equ¡pos, ¡mplementos, heffam¡entas o insunos, ofrec¡dos en la respect¡va pmpuesta

técnica. Esto es apl¡cable tanto para el cutso como para elcuidado rrfanflf, especif¡camente el OTEC

no entrego los materiales, implementos y/o insumos, de conformidad a lo indicado en la propuesta

técnica y elacuerdo operat¡vo, código SENCE ¡,lCR-15-01-05-2471-1 .

Multa equivalente a 30 U.T.M., por los hechos irregulares descritos en el considerando segundo (2),

punto primero (1), letras 0 y g), se sancionan según la Resoluc¡ón Exenta N"382 y sus

modifrcaciones, titulodécimo (10) "Fiscalización, lnfracciones yAplicación de l\rultas", páraÍo10.1.2.
'lnlracciones [4enos Graves", letra d) 'No cunpli con la fecha de entrega de /os docume,fos

so/icrtados por e/ SENCE en el marco del presenle üograma o bien la entrega de estos de manera

¡ncompleta o ¡nsufic¡ente, lo que seá apl¡cable dentro de las diferentes etapas del prograna, por

ejemplo presentat el Fomulaio N"1 fuera de los plazos fiados en el presente narco regulatoio,

cono asim¡smo, la ¡nd¡v¡dualizac¡ón de los menores que requeirán el subsidio de cuidado infantil o

serv¡cio, según sea e/ caso. y no entregar dentro de los plazos estaó/ecidos o requeridos, de la

documentación de respaldo y/o evidencias requeidas en el desanolb del'Apoyo Soc¡o Laboral'o
'Apoyo al Empleo', o b¡en la entrcga de estos de nanera ¡nconpleta o ¡nsut¡ciente, salvo /o d,§puesfo

en la letra a) de las ¡nfracc¡ones /eves', especificamente el OTEC presenta fuera de plazo los

documentos 'Formulario de inicio de actividades (F1) y su complementario (FC1), codigo SENCE

¡/llcR-'15-01-05-2471-1.

o Multa equivalente a 30 U.T.M., por los hechos irregulares descr¡tos en el considerando segundo
(2), punto segundo (2), letras a) y c), se sancionan según la Resolución Exenta N'382 y sus

modificaciones, título décimo (10) .Fiscalizac¡ón, 
lnfracciones y Aplicación de Multas", subtítulo 10.1.

"Facultades del SENCE para la Aplicación de l\4ultas', párrafo 10.1.2 'lnfracciones Menos Graves',
¡efa e) 'Retraso en el pago de /os suósdios gue esfablece el presente narco regulatoio', oSdigo

sENCE MCR-'1 5-01 -05-3492-1.

2.-La entidad sancionada deberá pagar las multas directamente

en la Cuenta Corriente del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, N"9'17090'1, convenio N'10605983,

mrespond¡ente al BancoEstado, debiendo acreditar su pago en esta Direcc¡ón reg¡onal y en la casilla de mneo
gsilva@sence.cl. La materializac¡ón del pago deberá real¡zarse util¡zando la boleta de depósito que se adjunta a la
presente Resoluc¡ón Exenta, lo anterior, a objeto que este Servic¡o Nacional de Capacitación pueda ¡dentificar el or¡gen

y el responsable del depósito. La interposición del recurso de reposición establecido en el articulo N"59, en relac¡ón

al art¡culo N"41, ambos de la Ley N'19.880, deberá efectuarse ante esta autor¡dad regional, denko del plazo de 5 d¡as

hábiles, contados desde la notjficación de la presente resolución. Con todo, podrán deducirse todos los demás recursos

admin¡strativos establecidos en la Ley N'19.880, que ESTABLECE BASES 0E LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACÍOS DE LOS ÓRGANOS DE LA AOMINISIRACIÓN DEL ESTADO, CN IA

medida que se den los supuestos que ella disponga. De igual modo, procederán los recursos jurisdiccionales que la

ley disponga. La interpos¡ción de los recursos administrativos no suspenderá la ejecuc¡ón del acto impugnado,

conforme lo dispone el inciso primero, del articulo 57 del citado cuerpo legal.

3.-Con todo, el Servic¡o Nac¡onal de Capacitación y Empleo,

para el caso, que el ejecutor no pague la multa dentro de los 10 dias hábiles, se reserva la facultad de suspender los

pagos o de hacer efectiva la garantia de flel y oportuno cumplimiento, deb¡endo el ejecutor otorgar nueva garantia en

el evento que tenga otros cursos seleccionados en la misma región.

4.. M¡entras penda el pago de las multas impuestas, el Servic¡o

Nac¡onalde Capac¡tación y Empleo no aulorizará actividades o cursos de capacitación respecto del Organ¡smo Tecnico

de Capaotación sancionado, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 15, letra j) del Reglamento de la Ley

N'19.518, contenido en el Decreto Supremo N"98, de 1998, del lt/inisterio del Trabajo y Prev¡sión Social.



5.- Notifiquese la presente resolución al representante de la

entidad sanc¡onada, por carta cerlificada al dom¡c¡lio informado a este SeNicio Nacional

ANÓTESE Y COMUNIQUESE.

TORO

REGIONAL

SENCE DE

SENCE
MI¡isteno del Tnb¡ro
y Previiién Sod¡l

UNIDAD DE
FtscAuzAoÓir

REGIONAI,
VAUARAISO

erno de Chile

OTEC legal

NiYelCentral

Encargado Prcgrama Más Capaz rcgioñal

Enc¿¡gado Progr¿ma Más Capáz Nacional

OIRECTOR 6' REGIOI{AT

V&MRAISO

Goblcrno dc

&
Chlte

f:
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Fotio N"506 (30/ 11 120151

Nombre: Serv Prof De Capacit Y Desarrolto Ocupacional Servicap Ltda
Rut: 77.905.780-1
Domicitio: Yungay N' 2413, Of.41
Nombre y Rut representante legal: Victor Peredo Yáñez, Rut: 07.074.301-9

Programa:
Nombre curso:
Código:
Orden de compra:
Fecha inicio y Término:
Horario:
ReIator:
Número de participantes:
Pagos cursados:
Suspendió pagos:

Más Capaz, Año 201 5
Operaciones Básicas de Pastelería
MCR-15-01-05-2471- 1

Res. Ex. N'671 (7310317015\
03/08/2015 al 19 / 10/2015
Lu a Vi de 09:00 a 14:00 hrs.

Juana Estay Estay
25
No
5l_ NO_x_

c)

d)

e)

lll. Hechoslrrequlares

a) Et día de [a fiscatización, ta actividad de capacitación se desarrolta en un lugar
diferente a[ informado en el Acuerdo Operativo.
Et día de [a fiscatización (73/09170151, se constata que se encuentra atrasado e[
libro de clases en relación a[ registro de actividades, consignándose información sóto
hasta et 05/08/2015.
Et día de [a fiscalización, ta actividad estaba siendo dictada por [a facjtitadora Juana
Estay Estay, Rut: 14.335.790-2, no estando autorizada como facititadora.
Et día de [a fiscatización, las atumnas manifestaron que no se entregaron chaquetas
ni pantatones de uniforme de acuerdo a tas ta[las proporcionadas.
Et día de [a fiscatización no se encontraban disponibles ta totatidad de [os
'imptementos comprometidos en [a propuesta (5 picadoras, carro bandejeros, horno
con inyección de vapor, termómetro de masas, 3 o(tas, 10 espumadoras, 10 sartenes,
15 usleros, 4 fuentes oxidadas, etc. ).
Et formutario de inicio de ta actividad fue recibido fuera de plazo et día 03/08/20í5,
un día antes de [a fecha de inicio.
Et formutario de inicio comptementario (F1C) que informa de [as participantes
Jéssica Olivares, Rut 14.241 .408-2; Marieta Rivera, Rut 9.821.986-2 y Ctaudia
Ramírez, Rut 10.080.261-9, se entregó fuera de ptazo et día 26l08/2015, sin
embargo estas participantes se incorporaron et día 19108/2015.

b)

f)

s)

lV. Medios de Acreditación

1. Acta de fiscalización y registro de participantes.
2. Acuerdo Operativo.
3. Propuesta de curso.
4. Carta conductora N'12,l41 (30/09120191

- Libro de materia y asistencia

5EÑCE
i¡linitte.io d.tfcb¡io

Gobierno de Chile

rh

Fecha de ta lnspección 7310912015

l. ldentificación de la entidad fiscalizada

ll. ldentificación acción de caoacitación



INFORME INSPECTIVO REGIONAL
Código: DIR-Fl-7.1 7.5-MP1 -R7
Página: 2 de 3
Versión :

Fecha Versión: 15,09.201 0
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Minirte¡io detTr.b¡io

6obierno de Chite
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5. Carta conductora 12273 (02/10/20151
- Ptanillas de subsidios.

6. Oficio de Cargos Ord. N"2844 (0511117015)
7. Carta de soticitud de aumento de ptazo N'1 5854

8. Oficio extensión de ptazo N"3041 (25lf1l2015)
9. Carta respuesta descargos (30111/2015)

Vl. Tioificación del hecho sanci ab le

V. Descareos

con fecha 3011117015, se reciben los descargos suscritos por e[ Representante Legat sr.

victor Peredo Yáñez, Rut: 07.074.301-9, en e[ cuat señata sustanciatmente [o siguiente:

o) "(...) La d¡rección registroda en el Acuerdo Operativo corresponde o lo indicoda
en el controto de orrendom¡ento reolizodo con el 5r. Presidente de lo Junto de Vecinos,

quien, de manera proboblemente involuntario, indicó su domicilio porticular como

d¡rección pora lo Actividad (...)".
b) "Et registro de Actividodes se completó por parte dellla Facilitodo(a) a

continuación 
-de lo Físcotizoción. Las Actividades se encontrabon efectivamente

realizodas, de las cuales ta focitítadora, ttevaba un registro personal paro luego

ingresarlas en limpio en el L¡bro de Clases (...)".
c) "En efecto to Facititadoro Juona Estay no se encuentra habilitodo
específicamente para este oficio. El hecho que nos llevó al error es que lo 5ra Estoy, es

uno conocída relatoro de lo zona y que se encontraba habilítada en Servicop en otros

dos oficios del órea gastronóm¡ca (...)".
d) "(.) Queda establecido, por tas propios aseverociones de losl las Porticipontes,
que éstostos efectivamente recibieron los choquetas y pantalones, según las tollas
éxpresodas por los propios Portic¡pontes sobre conceptos estóndor, llómese Small,

¡ edium, Large y XL, tas que o su entrega, solo en olgunos cosos no colzoron
perfectamenie tallos/cuerpos respecto de las que elloslos mismos indicaron al
realizarse la encuesta respectivo (...)".
e) "(...) En reloción con la folta de implementación del toller del curso de Cobildo,

debemos aseguror que se contabo con todos ellos, pero desafortunodamente varios de

estos fueroñ "exiraviodos". Estos fueron repuestos en forma rópida ("') Los

implementos y utens¡lios poster¡ormente a los extravíos, se aseguraron en uno bodega

or"ro, yo queias condiciones de lo sede no contoba con defensos metálicas ("')"'
f) 

'i,p"t" o que el Formulario en comento se realizó conforme los plazos
'óstubtecidos, 

ingiesodo ol Acuerdo Operativo y oprobado por éste,. se .proced.ió a la
áitiego del'mi;mo, solo que con 24 y no con 48 horas anteladas de plozo, situoc¡ón

fortuíta, otribuibte a que el l1ós Copoz, es un programo nuevo y éste curso uno de los

primeros que SERVICAP LTDA. Ejecutó (..-)".
g "En relación ot formutarío de tnicio Complementario (FIC) fuero de plazo' Pese a
-que 

el Formulario en comento se reolizó conforme los plozos establecidos, ¡ngresodo ol

Ácuerdo Operativo y aprobodo por éste, se procedió o la entrega del mismo, solo que

con 24 y no ¿8 hoias ontelodos de plazo, s¡tuación fortuita, atribuible al que el lAás

capaz, es un progroma nuevo y éste curso uno de los pr¡meros que SERVICAP LTDA.,

ejecutó (...)".

Tipificación consignada en Resotución Exenta comptementaria a este informe inspectivo.



Existen circunstancias que agravan ta conducta infraccional descrita, específicamente
[as retativas a [a conducta anterior del infractor, teniendo a [a vista que et OTEC
registra mu[tas anteriores en e[ sistema. Lo anterior en concordancia a [o expuesto en e[
artícuto 77 número dos (2) det Regtamento General de ta Ley f9.518, contenido en e[
D.S. 98 de 1997 det Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Propuesta de sanción consignada en Resolución Exenta complementaria a este informe
inspectivo.

En mérito de [o anteriormente expuesto, se procede a cerrar e[ informe inspectivo en
base a [a irregutarid consignada en e[ lll, para etlo se enviarán los antecedentes a[

tución definitiva.

Rodrigo Aldan ma nge
Fiscalizador

UNIDAS DE
FrscAil¿A0óN

GICN,¡I
Ma a DE VALPAP"A¡SC

Enca rsc li(üió&nc d+ Ci,r;ir
SENCE

Con fech /2016 el Profesional Detegado que suscribe:

_ Ratifica propuesta Fiscatizadora.

_Modifica propuesta Fiscatizadora. Especifique

_ Rechaza propuesta deI Fiscatizadora. Especifique

#á SENCE

ALDO tvtERELLO,TIOLTEDO
PROFESIONAL DEL

PROFESIONAL 
DELEGADO

JIEECCION REGIoNAt
l)r VAr PARAISO

Gobierno (le Ch¡le

SENCE VAL

SENCE
MhE@no del Irábrio

6otlierno de Chile

S'SIE'I'A DE GESTIÓN DE CALIDADffi
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Vll. Aqravantes / Atenuantes

Vlll. Propuesta del Fiscalizador

Nive[ Central

5Ef\¡CE
Mlhrsteno dellrrbejo
y Prerir{ón Sod¿l

,l
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Gobrerno de Chite

.,8

Fotio N ' 602

Más CaPaz, Año 2015

Servicio de Guardia de Seguridad Privada

MCR-1 5-01 -05-3492-1

Res. Ex. N'671 (23lO3l2015l
07 t 10 I 2015 al 03 / 12 I 2015
Lu a Vi de 17:00 a 22:00 hrs'

Paola Muñoz Muñoz, Run 17.269.623'6
15
No
Sl- NO-x-

16)

Serv Prof De Capacit Y Desarrolto Ocupaciona[ Servicap Ltda

il.

Rut: 77.905'780-1

Oá*i.itio, Yungay N' 2413' Of' 41.

Ñárfi" ln* representante tegá: Victor Peredo Yáñez' Rut: 07'074'301-9

Nombre:

Programa:
Nombre curso:
Codigo:
Orden de compra:
Fecha inicio Y Término:
Horario:
Retator:
Número de particiPantes:
Pagos cursados:
Suspendió pagos:

il. Hechos I rrequlares

a) A[ momento de ta fiscatización se observa retraso en et pago de subsidios' 
.En. 

efecto'
-' 

ios páiti.ipuntes señatan pigo, po|. sóto los cinco primeros días a contar de [a fecha

de inicio de[ curso.

b) Et OTEC Presenta [a documentación con retraso

10111t2015 aun cuando, e[ ptazo otorgado para entre

vía acta de fiscatización era para el dia 041 11 /7015 '

cl A[ momento de [a fiscatización tos Participantes informan que los subsidios-' 
correspondientes a[ cuidado de menores no se ha cancelado'

lV. A^edios de Acreditación

1 . Acta de fiscatización y registro de particiPantes (27 11012015],'

i. C"pi" ¿" Registro ¿é liisiencta,' Registro de contenidos y Ptanittas de pagos de

subsidio (10111120151

¡. óiiclo toii.itrd de descargos, N'170 (28101/201ó)

4. Respuesta de descargos 11910?/2016)

v- Descarqos

Confechalgtozt2ol6,serecibenlosdescargossuscntospore[RepresentanteLegalsr.
victor Peredo Yáñez, Rut: ol.ole'Zol-s, en elcual señata sustancialmente [o siguiente:

esto es, dias 09111/2015 Y

gar Ia documentación soticitada

a) "(...) En retoc¡ón al retroso del pogo de subsidios' declaromos que éstos' han sido

ío.o¿oi i;riro de tos plazos indicodoi várbalmente por ese Servicio Público, esto es; no

I

5ENCE
Müútério d€!l.b¿io

Fecha de [a lnsPección 27 /1012015

l. ldentificación de ta entidad fiscalizada

ldentificación acción de capacitación
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más de 10 dios hóbiles. Por tonto, declaramos que los subsidios se encuentron
concelados correctomente (...) ".

b) "(...) En caso alguno esto no presentación, en su momento, del requerimiento ya
referido, obedece a una folta de respeto o simple desconocimiento hacio el Servicio
Público y ellla funcionariol a Fiscalizodora la. Por el contrario, el peso de estos
requerimientos resultó abrumodor (...) ".

c) "(...) estos se pagan conjuntamente con el subsidio de movilización y colación y
han sido pogados dentro de los plazos indicados verbalmente por ese Servicio Público,
esto es; no más de 10 días hábiles (...)".

VI. Ti ificación h ho sanci

Tipificación consignada en Resolución Exenta comptementaria a este informe inspectivo.

Vll. Aqravantes / Atenuantes

Existen circunstancias que agravan [a condUcta infraccional descrita, específicamente
[as retativas a [a conducta anterior det infractor, teniendo a [a vista que et OTEC

registra muttas anteriores en e[ sistema. Lo anterior en concOrdancia a [O expuesto en e[

artícuto 77 número dos (2) del Regtamento Generat de [a Ley 19.518, contenido en e[

D.S. 98 de 1997 det Ministerio det Trabajo y Previsión Social.

vilt. uesta del Fiscaliza f

Propuesta de sanción consignada en Resotución Exenta comptementaria a este informe
inspectivo.

En mérito de [o anterjormente exPuesto, se procede a cerrar e[ informe insPectivo en

base a [a irregularidad consignada en e[ lll, para etto se enviarán los antecedentes al

Nivel Central para su Iución definitiva.

Rodrigo Aldana nge
Fiscalizado

\
6EtrrC
füúlÉ¡io I r¡94

uhlll,r§&A¡[ Dr
tsfrsnaE&{Ó,1¡
F Bq§0i1ÍE(¡o§Er'iAr
:,i riEruquqÁ§oisc

Grlllitr,.§¡ T .1itit.a

Marcos ancib uerra
Encarga Unidad de Fisca
SENCE VA ratso

lización

SENCE
l¡lsirlsio d€l fráb.h

Gobierno de Chile

\



Con fecha ?2l04t2016 et Profesionat Detegado que suscribe:

- 
Ratifica proPuesta Fiscatizadora.

-Modifica 
propuesta Fiscatizadora. Especifique

- 
Rechaza Propuesta del Fiscatizadora' Especifique
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